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y no los simples Ucenci:ados ,en Medidnay Cirugía,pue­
den dedicarse ffcité!lmente al ,ejercicio profesional de las
actividades' inctuidas en dichas especialidades. A ello
cabe añadir que este Tribunal, si bien en sendas decla­
raciones de obiter dieta, ha tenido' ocasión' depronun­
ciarse al respecto, en el sentido de reconocer que mien­
tras en España no· existía la titulación en ' Odontología
-desde 1948 a 1986- a las personas que realizaban
sus estudios en nuestro país se les exigía para ejercer'
la profesión curativa de la boca el título de Licenciado '
en Medicina más el de Especialistá ..en Estom~tología
(STC 221/1988,_ fundamento Jurídico 3.°, y ATC
420/1985, fundamento jurídico 2.°). . '

En virtud de lo expuesto ha de concluirse que ninguna
vulneración del 'principio de legalidad'penal cabe imputar
al Tribunal Supremo al condenar al recurrente, como
autor responsable de .un delito del arto 321 C.P., por'
haberse dedicado al diagnóstico y tratamiento de pato.
logías bucales estando en posesión solamente del título
de Licenciado en Medicina.

4. Por lo que respecta'al principio de igualdad (art.
14 C.E.)~alega el solicitante de amparo que'1a Sala Segun­
da del Tribunal Supremo, al condenarle por. un delito,
de 'usurpación, de funciones por haber ejercido activi­
dade~ propi'as de la Odontotogía sin estar en posesión
del necesario títu,lode Especialista, le habría~hecho obje­
to de un ·trato desigualitario, lesivo del arto ·14 e.E. Como
término de comparación de la relación desigualitaria pro.
pone la situación de aquellos que han cursado ~us estu­
dios en otro, país miembro de ,la'Comunidad, y que con
su misma.' formación académica sí. podrían ejercer la
Odontología en España. . . .

La afirmación de que quienes han. cursado los estu­
dios universitari,os de Medicina en otros Estados miem- .
bros de Ja CEE~ y concretaille'nte:en Italia, pueden ejercer
comO- Odontólogos en núestro país, no es conforme con
lo dispuesto en.Ia Normativa Comunitaria sobre la mate-

, ria 'y el Real Decreto: 675/1992, de 19 de junio, por
el que. se regulaba el reconocimiento de diplomas,. cer­
tificados y',otros títulos de Odontólogo de los' Estados
miembros de la CEE, así como el ejercicio efectivo' del
derecho d,e estable,Cimiento y de libre prestación de ser-­
vicios. El·anexo l, de esta disposición contiene una rela­
ción de los diferentes títulos que españa reconoce 'para
el acceso y ejercicio 'en nuestro país de la profesión
de Odontólogo, con iguales efectQs que el título ofici~1

español. de Licenciado en Odontología, relación en la
que no see!"'cuentra la simpleLicenciatura en Medicina.
Estos títulos, incluidos los expedidos por Italia, con inde­
pendencia de .Ia denominación que reciban, han de
garantizar las. condiciones de formación que se espe­
cifican .. en el.,anexo 11 del mencionado Real D~creto, y
que coinciden exactamente con el contenido con el que
el arto 2 del Aeal De9reto 970/1986 configura el título
español de Licenciado en Odontología, que' sigue las
exigencias" de 'formación establecidas por la Directiva
78/686/CEE para hacer posible el reconocimiento recí­
proco de tales estudios.

Por 100que'~a Italia raspe,cta, y dado que el recurrente
hace una esPecial referencia a este país: baste señalar
que'si- bien es cierto que I'as actividades odontológicas
eran ejercidas allí exclusivamente por Médicos,' aunque
carecieran de. especialización en la materia, la.Directiva
78/686/CEE, de 25 de julio, tuvo-por objeto, entre otros,
«obligar a "talia a 'Crear. una nueva categor~a de profe- .
sionales .facultados para ejercer las facultades odonto.
lógicas con un título distinto del de Médico)), categoría
que, segun la mencionada Directiva, debía responder
a los Gritarios en ella establecidos, por lo que se concedía
a Italia ~n plazo supletorio para que pudiera cumplir tales
medidas. Y como también establecen los considerandos

finales y' el arto 19 de la Directiva 78/686/CEE, sólo
a partir de que Italia cumpla las mencionadas exigencias
los Estados' miembros reconoéerán, a los efectos del
ejercicio de la Odontología, los diplomas, títulos y cer-
tificados expedidos en 'este país. /'

lo expuesto hasta el momento evidencia la falta de
consistencia de la lesiónde'l principio de igualdad que
el recurrente ha preterididoconstruir, pues la normativa
citada demuestra que quien ha 'obtenido en un país
miembro "de la CEE una titulación similar a la que posee
el actor, de Licenciado/ en Medicina, no podría ejercer
en nuestro país la actividad de prevención, diagnóstico
y tratamiento de anomalías y enfermedades de los dien­
tes, boca: maxilares y tejidos anejos, propia de un Odon­
tólogo; por .lo que no concurre el presupuesto para que
pudiera producirse la situación fáctica de desigualdad
denunciada por el solicitante de amparo, haciendo ello
innecesaria cualquier otra consideración acerca de los
requisitos normativos que deben concurrir en. una situa­
ción real de· discriminación para que ésta posea tras-
cendencia constitucional. '

'FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUToRmAD 'QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Denegar el amparó solicitado PQr don Norberto Man­
zanares Mayandía.

Publíquese esta Sentencia en el eeBoletfn Oficial del
Estado)).

Dada en Madrid, a veinticinco de septiembre de mil
novecientos noventa y cinco.-José Gabaldón
López.-Fernando Garcra-Mon y González Regueral.-Ra­
fael de Mendizábal Allende~-Julio Diego González Cam­
pos.-CarlesViver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Fir­
mados y rubricados.

22478 Sala Segunda. 'Sen.tencia 138/1995, de 25
de septiembre de 1995. Recurso de amparo

,1.646/1993.Contra Sentencia de la Sala Pri-'
mera del Tribunal Supremo dictada en casa­
ción contra' la de la Audiencia Provincial de
Madrid, parcialmente estimatoria de recurso
de apelación promovido contra la dictada por
el Juzgado' de Primera Instanqia núm. 16 de
esa capital, en autos sobre declaración de
derechos. Supuesta vulneración del derecho
a la ,tutela judicial efectiva: denegación de
recurso, no lesiva del derecho..

I

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com­
puesta por don Jósé Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal y Allende, don Julio Diego González Cam­
pos, don Caries Viver Pi-Sunyer y don Tomás s. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

Ef)el recurso de amparo núm. 1.646/93, promovido
por don Juan Vallet Regí, Abogado que actúa en su
propia defensa representado por el Procurador de los
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Tribunales don Miguel Angel' Heredero Suero, contra la
Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo, de 2
de abril de 1993, dictada, en recurso de casación'núm.
2.763/90, contra la Sentencia de fa Sección Décima
de la Audiencia Provincial de Madrid, parcialmente esti­
matoria del recurso de apelación promovido contra la
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 16
de esa Capital, en autos sobre declaración de derechos..
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido' Ponente
el Magistrado don Fernando García-Mon y González-Re­
gueral, quien expresa el parecer de la ,Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Trib,unal el 24 de
mayo, don Miguel Angel Heredero Su.ero, Procurador
de los Tribunales, en nombre y representación de don
Juan Vallet Regí, interpone recurso de amparo contra
la Sentencia de la Sala Primera del Tribunal Supremo,
de 2 de abril de 1993, dictada en recurso de casación
núm. 2.763/90 contra la Sentencia de la Sección Déci­
made la Audiencia Provincial de Madrid, parcialmente
estimatoria del recurso de apelación promovido contra
la dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. 16
de esa capital, en autos sobre declaración de derechos.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) En abril de '1983, el hoy recurrente formuló
demanda de juicio declarativo ordinario de mayo'r cuantía
ante el Juzgado de Primera Instancia núm. 16 de Madrid
contra la Comunidad de Propietarios de Ciudad Santo
Domingo, en solicitud de séis pedimentos que, según
consta en actuaciones, eran los siguientes: 1.°) Que son
ajenos a los fines de la Comunidad de Propietarios de
Ciudad Santo Domingo todos aquellos servicios que no
recaigan directa y específicamente sobre bienes o ele­
mentos comunes; 2.°) Que por tanto no incumbe a la
Junta General de la Comunidad ni son exigibles como
gastos comunes los importes de las partidas presupues­
tarias relativas a fiestas Santo Domingo, seguridad y vigi­
lancia, servicios sanitarios y médicos, colaboración parro­
quia y gastos de administración de ,estos servicios; 3.°)
Que los gastos del servicio de recogida de basuras de
particulares, por ser, perfectamente individualizable, no
han de repartirse en proporción a la superficie de las
parcelas, sino por iguales partes entre las distintas par-'
celas; 4.°) Que en cualqui,er -caso, por constituir inn'o­
vaciones no requeridas para la adecuada conservación
y habitabilidad de laurbanizacjón, no es exigible al copro­
pietario disidente el contribuir a los gastos que originen
las fiestas Santo Domingo, la seguridad y vigilancia de
los chalés, los servicios médicos y sanitarios, la cola­
boración con la parroquia y los gastos de administración
que todo ello origine; 5.°) Subsidiariamente, para el caso

,de no estimarse alguno de los pedimentos ant~riores,

que no es equitativo el actual sistema de reparto de
los gastos de fiestas de Santo Domingo, seguridad y
vigilancia, servicios sanitarios y médicos, servicio de reco­
gjqa de basuras particulares, colaboración parroquia y
gastos de administración de los anteriores servicios,'
debiendo repartirse el total de gastos que originen dichas
partidas por partes iguales entre todas y cada una de
las parcelas que componen la urbanización; 6.°) V, final­
mente, que se condene a la Comunidad de Propietarios
demandada a estar y a pasar por las anteriores decla­
raciones, haciendo las oportunas correcciones en los pre­
supuestos para el año 1983 y sucesivos, y efectuando
los cargos y abonos, que en su caso proceda, a losdis­
tintos copropietarios de la urbanización.

b) Al entrar en vigor la reforma procesal de la Ley
34/1984, ,de 6 de agosto, de modificación de deter­
minados preceptos de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
las reclamaciones de cuantía inestimable pasaron a tra­
mitarse por las normas establecidas para los procedi­
mientos de menor cuantía, si bien ello no afectó a la
sustanciación del juicio en la primera instancia (Dispo­
sición transitoria segunda' de la citada. Ley).. aunqué sí
lo haría en caso de apelación, la cual habría de tramitarse
por las normas del recurso de apelación para los juicios
de menor cuantía. La demanda' fue desestimada ínte­
gramente por Sentencia del Juzgado de Primera Instan­
cia núm. 16 de Madrid, de fecha de 10 de mayo de 1989.

c) Contra la indicada Sentencia se interpuso recurso '
,de apelac'ión tramitado con arreglo a la Ley 34/1 984
por la' Sección Décima de la Audiencia Provincial de
Madrid, que finalizó por Sentencia de 7 de julio de 1990,
parcialmente estimatoria del recurso de apelación. '

d), Interpuesto rec~rso de casación, tanto por el
recurrente en amparo, como por la otra parte litigante,

. ante la Sala Primera dél Tribun~l Supremo, éste fue admi­
tido por Auto de 19 de febrero de 1991. Por Sentencia
de 2 de abril de 1993, la Sala declaró, sin entrar en
el fondo, que no había lugar a la casación dado que
el pleito no superaba el límite de los tres miHones de
pesetas que exigía el arto 1.687.32 L.E.C., en su redacción
tras la Ley 34/1984. '

3. Contra dicha Sentencia se interpone recurso de
amparo, interesando su nulidad, alegándose la infracdón
del arto 24.1 C.E. Dicha infracción, a juicio del reGurrente,
resultaría del hecho de que el Tribunal Supremq ha deja­
do de entrar en el fondo de la casación, considerando

e que la cuantía del pleito era inferior a los tres millones
de pesetas, cuando debiÓ tener en cuenta que fa deman­
da originaFia era de mayor cuantía y, como tal, su tra­
mitación contemplaba la eventualidad de la casación;
que el pleito era" además, de cuantía indeterminada y
no determinable conforme al art. 489 de la L.E.C y, por
tanto, susceptible de casación conforme al antiguo arto
1.687 de la L.E.C.; y que, aun cuando se tratara de cuan­
tificar las pretensiones de orden económico, su valor
superaría el límité de los 'tres millones de' pesetas. Por
todo ello, se habría negado indebidamente el acceso
al recurso, con infracción del arto 24.1 C.E.

4. Mediante providencia de 7 de marzo de 1994,
la Sección Cuarta de este Tribunal acordó admitir a trá­
mite .la demanda de amparo y, a tenor 'de lo dispuesto
en el, arto 51 de la ·'LOTC, "dirigir atenta comunicación
a la Sala Primera del Tribunal Supremo a fin de que,
en un plazo no superior a diez días,remitiese certificación
o copia adverada de las actuaciones correspondientes
al recurso decasacién núm. 2.763/90 Y emplazase pre­
viamente a quienes hubieran sidó parte en el procedi­
miento para que, en el plazo 'de diez días,·pudiesen com­
parecer en este proceso constitucional y defender sus
derechos, si así lo estimaran.

5. Por providencia de 12 de mayo de 1994, la Sec­
ción Cuarta acordó acusar recibo a la Sala Primera del
Tribunal Supremo de las actuacion,es remitidas y dar
vista de las mismas a la parte recurrente y al Ministerio
Fiscal por un plazo común de veinte días, a fin de que
formularan las alegaciones que estimasen pertinentes,
conforme determina el ar1.52.1 de la'LOTC.

6. La representación procesal del recurrente,'
mediante escrito registrado con fecha 11 de ,junio de
1994, reiteró ínt~gramente los razonamientos conteni­
dos en el, escrito de demanda~ a los que se añade en
su favor la doctrina sentada en las SSTC 50/1990
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y.63/l992, según las- cuales en los supuestos en los
que para determinar, alas ~fectosde casación, la cuantía
litigiosa, sean posibles distintos criterios de interpreta­
ción,el TribunarSupremo,debe dar prevalencia ala inter­
pretación más favorable para la viabmdad del recurso,
y ello por imperativo del derecho constitucional él la tutela
judicial efectiva. ,Relacionando los criterios de este Tri­
bunal Constitucional con ~Ios, motivos del recurso de
amparo, se concluye que, aun en el supuesto de que
no se aceptara el carácter indeterminado e indetermi­
nable de la cuantía del procedimiento y llegando a deter­
minar que su cifr~fuera inferior a ,tres millones de pese­
tas, tampoco cebía haberse vetado el acceso al recurso
de casación, por cuanto que el pleito formulado lo fue
como juicio de mayor cuantía, y por ello, por definición
y de acuerdo con lo previsto en el arto 1.687.1.° L.E.C.,
con acceso al recurso de casación. En consecuencia,
reiterando el 'contenido del súpliCa de la demanda, se
solicita que este Tribunal dicte Sentencia declarando la
nulidad de la impugnada y ordene la celebración de una
núeva vista del recurso de casación.

7. Mediante' .escrito registrado el 15 de junio
de 1994, el Ministerio Fi&cal formuló alegaciones, inte­
resando se dict-e Sentencia estimando el recurso de
amparo por. vulnerar la resolución recurrida el derecho
fundamental consagrado en el art. 24. 1 C.E. A juicio
del Fiscal, los derechos cuya declaración solicita el
demandado ante la jurisdicción ordinaria no son sus­
ceptibles. de valoración cOnforme a las reglas de la Ley
de Enjuiciamiento Civil y, por ello, son inestimables aun­
que su posterior aplicación y efectividad tengan con­
secuencias económicas. El concepto de «inestimable»
produce una serie de consecuencias jurídicas procesales,
entre las que se encuentra el derecho de acceso al recur­
so de casación sien un proceso de menor cuantía las
dos Sentencias, la de instancia y la de apelación, son
disconformes, y este es el supuesto contemplado en el .
presente recurso de amparo. Sin embargo, el Tribunal
Supremo no aplica esta norma e inadmite el recurso
de casación. considerando como única pretensión de la
demánda «la cOf'}secuencia económica de' pasado que
dicha declaración de derechos produce y que sólo es
resultado de las pretensiones deducidas pero no de la
pretensión principal» ; o dicho de otro modo, la causa
legal de inadmisión no tie'ne en cuenta laspretension~s

deducidas por el actor en la demanda porque ignora
la realidad de la existencia de una serie de pretensiones
no valorables económicamente, lo que significa que la
resolución judicial es arbitraria porque carece de un razo­
namiento válidoypar ella afecta alderElcho fundamental
a la tutela judicial efectiva.' De lo expuesto, se concluye
que 'Ia Sentencia del Tribunal Supremo vulnera el
arto 24.1 e.E. en cuanto impide el acceso al recurso
de casación por una.causa legal inexistente.

8.. Por providencia de21 de septiembre de 1995,
se señaló para la deJiberé,\ción y votación de la presente
Sentencia el día 25 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. Es objeto del presente recurso de amparo la Sen­
tencia de la Sal.a Primera 'del Tribunal' Supremo, de 2
de' abril de 1993, dictada 'en el recurso de casación
núm. 2.763/90, que declaró no haberlugar a los recur­
sos interpuestos por' el actual demandante de amparo
y la contraparte; contra la Sentencia de la Sección Déci­
ma de la Audiencia Provincial de Madrid, de 7 dé julio
de 1990, parcialmente estimatoria del recurso de ape­
lación prQmovidofrente a la dictada por el Juzgéldo de
Primera Instancia núm. 16 de esa Capital, en .fecha 10
de mayo de, 1989; en autos sobre declaración de' dere-

\

chos. Se alega infracción al derecho a la tutela judicial
efectiva (art.--- 24.1 C.E.) en su vertiente de acceso a los
recursos legalmente previstos. -

Dicha infracción, a juicio del recurrente, resultaría del
hecho de que el Tribunal Supremo ha dejado de entrar
en el fondo del rec"Urso considerando que la cuantía del
pleito era inferior a los tres millones de pesetas, cuando
debió tener en cuenta que la demanda originaria era
de mayor cuantía y, como tal, su tramitación contem­
p,laba la eventualidad de la casación; que el pleito era,

. además, de cuantía indeterminada y no determinable
conforme al arto 489 de la L.E.C y, por tanto, susceptible
de casación conforme al antiguo art. 1.687 de la L.E.C.;
y que, aun cuando se tratara de cuantificar las preten­
siones de orden económico, su valor superaría el límite
de los tres millones de pesetas.

En términos parecidos se pronuncia en sus alega­
ciones el Ministerio Fiscal que estima arbitraria la reso­
lución judicial impugnada. Dicha arbitrariedad reside, a
juicio del Fiscal, en que la Sala ignora, en el argumento
que esgrime para la inadmisión del recurso de casación,
que las pretensiones deducidas por el actor en la deman­
da son «inestimables» desde el punto de vista econó­
mico. Así, al no ser valorables económicamente las pre­
tensiones y al dilucidarse éstas en un proceso de menor
cuantía en el que las dos Senlencias, la de instancia
y la de apelación, son disconformes, el recurso de casa­
ción era procedente según la normativa legal aplicable.
En consecuencia, se concluye que la Sentencia del Tri­
bunatSupremovulnera el art. 24.1 C.E., en cuanto impide
el acceso al recurso de casación por una causa legal
inexistente.

2. Para delimitar la cuestión de fondo que plantea
la presente demanda debe subrayarse que, en el caso,
no se trata de una decisión judicial que impida el acceso
al proceso, sino de la desestimación~ de un recurso de
casación por insuficiencia de la cuantía del interés liti­
gioso. En consecuencia, lo que se alega como infringido
por el actor es su derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) desde la vertiente del acceso a los recur­
sos legalmente establecidos. Precisión que es importante
dado el contenido constitucionalmente diferente entre
el acceso a la jurisdicción y el acceso a los recursos,
cuya diferencia se proyecta necesariamente en lafunción
de control que corresponde a 'este Tribunal respecto de
las resoluciones judiciales que impidan de una u otra
forma el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva.

En efecto, como ya se afirmó en la temprana STC
3/1983, es diferente el relieve constitucional del dere­
cho de acceso a la jurisdicción y el de acceso a los
recursos legalmente ,establecidos, resultando éste mero
colorario de aquél en cuanto el derecho de acceder a
la justicia noviene otorgado por la ley sino por la Cons­
titución misma. De aht, la dif~rente trascendencia que
desde la perspectiva constitucional cabe otorgar a uno
o a otro, pues es distinto el enjuiciamiento que -puedan
recibir las normas según actúen como impeditivas u obs­
tscuJizadoras del acceso a la jurisdi.cción o simplemente
como limitadoras de un recurSo contra una Sentencia
anterior dictada en un proceso con todas las garantías
(SSTC 3/198,3 y 294/1994). La aplicación de aquéllas
puede eliminar el derecho a someter el caso a un Juez
y' la de las segundas sólamente privaría de la revisión
de la respuesta judicial' ya pronunciada en la Sentencia
de instancia, con lo cual se habría satisfecho el núcleo
fundamental del' derecho reconocido en .el arto 24. 1 C.E.
en cuanto a derecho a obtener la tutela judicial·efectiva
del Juez (STC 255/1993).

La diferencia entré ambos supuestos se ha precisado
en la reciente STC 37/1995, y posterior STC 58/1995,
en, ellas se afirma que «el sistema de recursos se incor-
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para a la tutela judicial en la configuración que le dé
cada una de esas leyes de enjuiciamiento reguladoras
de los diferentes órdenes jurisdiccionales, sin que ni
siquiera exista un derecho constitucional a disponer de
tales medios de impugnación, siendo imaginable, posible
y real la eventualidad de que no existan, salvo en lo
penal (SSTC 140/1985, 37/1988 Y 106/1988). No
puede encontrarse en la Constitución ninguna norma
o principio que imponga la necesidad de una doble ins­
tancia o de unos determinados recursos, siendo posible
en abstracto su inexistencia o condicionar su admisi­
bilidad al cumplimiento de ciertos requisitos. El' estable­
cimiento y regulación, en esta materia, pertenece al ámbi­
to de libertad del legislador (STC 311983)) . Como con­
secuencia de ello {<el principio, hermenéutico pro actione
no opera con igual intensidad en la fase inicial del prO­
ceso, para acceder al sistema judicial, que. en las suce­
sivas, conseguida que fue una primera respuesta judicial
a la pretensión cuya es la sustancia medular de la tutela
y su contenido esencial, sin importar que sea única o
múltiple, según regulen las normas procesales el sistema
de recursos» .

En todo caso, hemos de insistir en que, como hemos
declarado reiteradamente <enó corresponde a este Tri­
bunal indicar la interpretación que ha de darse a la legis­
lación ordinaria, pues esta función se atribuye en exclu­
siva a los Tribunales del orden judicial correspondiente»
(STC 274/1993, con cita de las anteriores 164/1991,
192/1992,101/1993). O dicho con otras palabras, no
es nuestra función constitucional «examinar la interpre­
tación legal hecha por los Tribunales, salvo que, en cuan­
to· manifiestamente arbitraria o claramente errónea,
determine una consecuencia contraria al derecho fun­
damental» (STC 58/1995).

3. La motivación de la Sentencia impugnada con­
tenida en la última parte del fundamento jurídico primero,
no puede tacharse de irrazonable, arbitraria o manifies­
tamente errónea. Cierto es que el pleito iniciado por el
recurre'1te se sustanció en autos de juicio declarativo
ordinario de mayor cuantía, ante el Juzgado de Primera
Instancia núm. 16 de Madrid y, aunque por imperativo
de la reforma legal su tramitación en la apelación debió
acomodarse a los trámites previstos para ·los juicios de
menor cuantía, ,a tenor de lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda de la Ley 34/1984, de 6 de a.,gosto,
su configuración originaria de «autos de juicio de mayor
cuantía sobre declaraciones de derechos» no fue modi­
ficada en ningún momento por la Audiencia Provincial,
como así consta en las actuaciones. Cierto es, también,
tal y como de aquellas se desprende, que la cuantía
del pleito se tuvo por indeterminada en la primera ins­
tancia y, por ello; en aplicación del régimen de casación
contemplado en el arto 1.687.1.° de la L.E.C. entonces
vigente, parecía procedente, en principio, que la Sen­
tencia dictada en apelación pudiera ser susceptible de
recurso de casación ante el Tribunal Supremo.

Ahora bien, en su resolución, que, como ya hemos
dicho, en modo alguno puede tacharse de inmotivada,
la Sala expone la causa por. la cual declara no haber
lugar al recurso: la falta de cuantía suficiente de la litis
para ser susceptible de este recurso extraordinario, en
aplicación de lo dispuesto en el arto 1.687.1.° de la L.E.C.
Siendo ello así, es obvio que, para despejar la duda sobre
la procedencia o no del debatido recurso caben razo­
nablemente dos posiciones distintas: una, la del Tribunal
Supremo, que entiende cuantificables las pretensiones
del actor, y razonando sobre esta posible cuantificación
llega· a la conclusión, que califica de obvia, que las que
afectan, «al hoy accionante en modo alguno alcanzan
el límite mínimo señalado por la Ley Procesal de
3.000.000 de pesetas, lo que conduce a la desestima-

ción inicial de los recursos de casación planteados contra
la Sentencia de apelación» ; la otra posición, la del
recurrente, que apoya el Ministerio Fiscal y que es la
base del recurso de amparo, al haberse tramitado el
juicio como de cuantía indeterminada y no ser posible
la valoración de sus pret~nsiones que tienen incluso un
alcance de futuro, ha debido admitirse el recurso.

Llegados a este punto, sin embargo, debe recordarse
la doctrina sentada en et fundamento jurídico anterior
de la que se desprende la improcedencia, por nuestra
parte, de revisar la interpretación legal hecha por 'los
Tribuna'les, salvo que, en cuanto manifiestamente arbi­
traria o claramente errónea, determine una consecuencia
contraria al derecho fundamental. Lo cual es de especial
aplicación al caso, porque se trata aquí de la efectuada
por el Tribunal Supremo, a quien está conferida la función
de interpretación de la ley ordinaria incluso con el valor
complementario del ordenamiento que ·le atribuye el
Código Civil (art. 1.6) y en un recurso, como el de cása­
ción, que es extr.aordinario. Por eso, cabe agregar a lo
dicho -tal y como hicimos en la STC 58/1995- que
la función de amparo de este Tribunal debe respetar
la interpretación hech,a por aquél de'los -requisitos legales
que rigen el régimen' de este recurso, pronunciándonos
sólo cuando lainadmisión, por haberse producido de
modo claramente arbitrario o con patente error, lesiona
el derecho fundamental que el art. 24. 1 C.E. garantiza.
Lo que no ocurre en el presente caso.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑO~

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo interpues­
to por don Juan Vallet Regí.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Est~do».

Dada en Madrid, a veinticinco de septiembre de mil
novecientos noventa y cinco.-José Gabaldón
López.-FernandoGarcía-Mon y González Regueral.-Ra­
fael de 'Mendizábal Allende.-Julio. Diego González Cam­
pos.-earles Viver Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Fir­
maGOS y rubricados.

22479 Sala Primera. Sent~ncia 139/1995, de 26 de
septiembre de 1995.' Recurso de amparo
83/1994. Contra Sentencia de la.Sala Prime­
ra del Tribunal Supremo recaída en recurso
de casación dimanante de autos seguidos en
apelación ante la Audiencia ProvincIal de Bar­
celona, sobre protección del derecho al honor
ya la propia imagen. Vulneración del derecho
al honor de la sociedad recurrente: carencia
de veracidad de la' información publicada.

La Sala Primera del Tribuna'l Constitucional, compues­
ta por don Alvaro Rodríguez Bereijo, Presidente; don
Vicente Gimeno Sendra, don Pedro Cruz Villalón, don
Manuel Jiménez de Parga y Cabrera y don Javier Delgado
Barrio, Magistrados, ha pronunciado .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 83/94, promovido
por «Ediciones Zeta, S.A.», don José Luis Morales Suárez
y don Basilio Rogado Adalia, representados por el Pro-


